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D E siempre, el otorgamiento le
gal y solemne de plazas de je

fes o bien auxiliares de clínica en 
los hospitales, se ha vinculado al 
fallo de un concurso, de un CJncur
so-oposición o de una oposición 
«sensu strictiore», de las llamadas 
libres. 

Estas formas de selección del 
personal facultativo hospitalario 
han merecido el apoyo necesario y, 
tamhién, la fe colectiva má, allá 
de las fronteras y dentro del país 
en que vivimos. 

De otra parte, las encuestas que 
cupo realizar en tiempos para lle
gar a percatarnos del óptimo arre
glo o solución al respecto, si con
curso u opo'sición, por ejemplo, nos 
depararon «d'emblée», es decir, 
tajantemente, un resultado, un pa
recer. Buenos jueces, a modo de 
premisa invariable, dado que el 
concurso o la oposición no discre
parían nada, en su virtud o efica
cia, cuando se trata de deliberar 
bIen. 

He aquí la importancia substan
cial, pues, de que se constituyan de 
una manera idónea los tribunales. 

Uno de los aspect:Js que compete 
afrontar, entonces y de raíz, a la 
Administración pública, es el sis
tema de nombramiento de los mis
mos. 

Otro de los aspectos pertenece
rÍa a las normas que deberían re
gular las pruebas o los ejercicios, 
caso de anunciarse oposiciones o 
concurso-oposiciones; o la mostra
ción de documentos científicos y el 
«curriculum vitae», tan sólo, de 
restringirse la orden a un concurso. 

El último de los aspectos funda
mentales conce~'niría al temario 
que habria que señalar y manejar 
en las citadas pruehas escritas y 
orales. 

Bastante a menudo, los términos 
en que se inspiran las convocato
rias al uso, siquiera para cargos 
reladonados c:m algunas «especia
lidades médicas» de origen com
plejo, cual la Neurología, suelen 
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adolecer del defecto intrínseco que 
jueces y programas no represen
tan la capacidad o experiencia más 
apetecidas. 

Después de un angustioso y sin 
fin . período de confusionismo o de 
silenciamiento político, en materia 
de hospitales, del todo natural 
creemos nosotros, el reciente De
creto del Ministerio de la Goberna
ción, n.9 2335/1963, marca un evi
dente deseo de superar añejas e 
in<::luso contemporáneas dificulta
des, ante la provisión beneficiosa y 
justa de cargos del personal hos
pitalario. 

En primer lugar, el estableci
miento oficial -divulgado en la 
«Gaceta»-· de una «relación nacio
nal de examinadores» pone a cu
bierto de los tropiezos celosamen
te buscados y de las irregularida
des manifiestas en lo que atañe a 
la designación de miembros de los 
tribunales. 

Aparte de que su razonada y mi
nuCiosa confección, tanto la provi
sional como la definitiva. :~irva pa
ra poder aplicar fielmente un doble 
criterio selectivo: el de la opción 
restricta y abierta por parte del 
gobernante y el del automatismo 
o rotación simple, inequívoca. Con 
predominio neto, a todas luces, del 
último. 

Hasta .el planteamiento riguroso 
y el número de los ejercicios que 
hay que desarrollar supone, en el 
fondo, un esfuerzo ponderado para 
poder huir de la temible improvi
sación entre los aspirantes o exa-

minandos y del preparamiento har
to teórico de la disputa. 

Se atribuye incluso a la historia 
profesional y científica del oposi
tor y del concursante, amén de lo 
que significa no malograr de pron
to una habitud previa en las lides 
de la asistencia colectiva, un valor 
real y un punto de partida claro 
en la eliminación rápida de candi
datos no aptos. 

Pero se soslaya, todavía, no sé 
porqué, en el articulado de lo dis
puesto, quién ha de instituir, hacer 
y ordenar el temario de los dos 
tanteos enojosos. Siendo así, en 
opinión unánime, que los temarios, 
cualesquiera de ellos, simbolizan el 
acierto o el desastre a seguida de 
la explanación de la biografía per
sonal. 

En Neurología clínica, los tema
rios más a propósito para que 
acepten el laudo de las oposiciones 
y concurso-oposiciones los que es
peran ocupar plazas de hospitales, 
no tendrían que confiarse a un jue
go o hecho repentistas, ni caer en 
manos su· especificación de colegas 
poco versados en clínica de enfer
medades del sistema nervioso a la: 
moderna. 

Imporf.'3.ría, ergo, que 'los inspi
rara un pensamiento amplio en su 
estructura y finalidad. Con la vo
luntad de matizar ideas o juicios, 
fácilmente compulsables de poseer 
una larga experiencia asistencial. 

En tales condiciones, vale la pe
na que exista, ya, desde ahora, un 
programa de temas, ni casual, ni 
vago o informe, que nos atrevería-
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mos a calificar de «patrón» o pilo
to. 

y para adelantarnos a los que 
fuere, por aquello tan cardinal de 
la «supériorité du texte» que el 
maestro Pittaluga nos inculcó de 
jóvenes, me he tomado la libertad 
de concebir uno. 

En las lecciones de cátedra, du
rante los años 1933-36, asimilé de 
veras la tónica peculiar de la Uni
versidad Autónoma, o sea la de 
brindar ante todo conocimientos 
prácticos y la de estimular inquie
túdes, al margen de" depuradas lu
cubraciones teorizantes. Recogí 
frutos. 

Mucho más tarde, porque hube 
de integrar varios tribunales, tra
bajé con denuedo en estatuir pro
gramas clínico-neurológicos de opo
sición. No anduve equivocado en 
su reglamentación. 

Hace poco, al forjar el proyecto 
de creación de la Escuela Profesio
nal de Neurología del Instituto 
Neurológico me vi obligado, de 
nuevo, a enfrentarme con la pues
ta en marcha de sendos temarios 
de asignaturas. 

Producto de la costumbre, casi 
inveterada, de arbitrar de carrera 
lecciones o temas, he estimado 
sencilla la tarea de coordinar «ad 
hoc» una particular serie. 

Particular, si más no, en cuanto 
al motivo o fin que la caracteriza, 
de favorecer al inteligente y exper
to, por las sinopsis que rápidamen
te componga y ofrezca y de dificul
tar los pelados alardes bibliográ
ficos y de memoria abstracta de los 

eternos meditativos, que frecuen
tan apenas dispensarios y enfer
merías o sacan limitado provecho 
de la gran clínica. 

Ni el coleccionista de oposicio
nes, ni el hombre de gabinete o de 
estudio dominante, en libros, han 
de encontrar acceso facilitado, in
consclentemente, a las plazas de 
personal facultativo hospitalario. 

Por eso los temas que hemos es
cogido, como testimonio de su efi
cacia y objeto, a ,la vista de lo 
prescrito en el Decreto, sólo s.a
brían esquematizarlos con solera y 
gracejo los médicos formados ,en 
ambientes especializados, de asis
tencia común, donde se intercam
bian suposiciones y se corrigen de 
paso los yerros a diario. 

Hay que determinarse a cerrar 
airosa y válidamente las pJsibili
dades de triunfar con holgura a los 
menos organizados para una égida 
de suma aptitud profesional neu
rológica. 

El adjunto programa de temas, 
que sometemos a la reflexión glo
bal de los socios, denota la inten
ción de realzar sobremanera los 
méritos del avezado, cotidianamen
te, a una tarea casi no especulati
va. 

Los que se dispongan a explanar 
esos temas no precisarán, por tan
to, la visita interminable a las bi
bliotecas. 

Los futuros candidatos a jefes o 
auxiliares de clínica neuromédica 
nos agradecerán, seguramente, la 
resolución habida de contribuir a 
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perfeccionarles o suavizarles un viosas; Modo de patentizarlo. 
examen. 15. Reglas para la práctica de of-

talmoscopias y campimetrías. 
TEMAS 16. Audiometría y «tests» vesti-

1. El interrogatorio. Su trascen
dencia e importancia en clíni
ca neurológica. Sinopsis o re
sumen idóneos a efectos asis
tenciales. 

2. Estructura y ordenació~1 de 
los historiales patológicos. 
Ventajas e inconvenientes de 
las pautas más al uso: siste
máticas o personales. Su ar
chivo. Clasificación y manejo, 
para estadísticas y trabajos 
de investigación, de las fichas. 

3. Los diferentes modelos de ex
ploración clínica y las . varias 
pruebas complementarias o 
instrumentales de los tiempos 
presentes. 

4. Examen de la motilidad. 
5. Id. de la sensibilidad. 
6. Id. de los nervios craneales. 
7. Id. del lenguaje. 
8. Id. de las funciones psíquicas. 
9. Análisis del líquido cefalorra

quídeo .. 
10. El electrodiagnóstico. Méto

dos clásicos y neuroelectrolo
gía actual. Electroencefalo
grafía. Electromiografía. 

11. Diagnóstico neuro-radiológi
co. Esquema del mismo. 

12. Particularidades de la explo
ratoria en neuro-pediatría 
neonatal y en neuro-geriatría. 

13. Las biopsias en neuropatolo
gía clínica moderna. 

14. El simulador de dolencias ner-

bulares. 
17. Punción de los espacios sub

aracnoideos y epidurales. Téc
nicas. 

18. Semiología de los trastornos 
motores: 

19. Id. de las perturbaciones sen-
sitivas. 

20. Disfasias y disartrias. 
21. Disgnosias y dispraxias. 
22. Los estados comatosos. Me

canismos de su producción. 
23. Síndromes diseminados neu

roaxiales. 
24. Síndromes topográficos ence

fálicos. 
25. Síndrqmes topográficos me~ 

dulares. 
26. Signos humorales del <di

quor». 
27. El substrato bioquímico de las 

enfermedades del sistema ner
vioso. 

28. Descripción de electroencefa
logramas no normales. 

29. Valoración de los trazados 
electromiográficos. 

30. Imágenes radiológicas «pa
trón», anómalas, de cráneo y 
raquis. 

3l. La neumoencefalografía. Ca
racterísticas de índole sinto
matológica. 

32. La angioencefalografía. An
giogramas patológicos. 

33. Mieloscopia y mielografía. 
Irregularidades demostrables. 
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34. Porvenir de la gammaencefa
lografía. 

35. Tipos de alteración reactiva 
observados en las estructuras 
nerviosas. Células y fibras. 
Vainas de mielina. Vasos. 

36. La inflamación central y pe
riférica (purulenta, vírica, es
pecífica e indeterminada). 

37. Los desórdenes del flujo san
guíneo y los procesos del apa
rato circulatorio. Encéfaloma
lacias. Encéfalorragias. Tu
mefacción cerebral. 

38. Tumores de los centros ner
viosos. Clasificación de Cus
hing y Bailey., Otras clasifica
ciones. 

39. Las atrofias y las malforma
ciones del sistema nervioso. 

40. La degeneración nerviosa de 
etiología desconocida. 

41. Diagnóstico de las neuropa
tías heredo-familiares. 

42. Id. de las neuropatías congé
nitas y degenerativas. 

43. Id. de los síndromes de origen 
neuro-endocrino. 

44. Id. de las disto nías neurove
getativas. 

45. Id. de las alteraciones neuro
metabólicas. 

46. Id. de los estados neuro-avi
taminósicos. 

47. Id. de las enfermedades neu
ro-hemáticas. 

48. Id. de las afecciones neuro
vasculares. 

·49. Id. de las lesiones traumáticas 
del sistema nervioso. 

50. Id. de los tumores del siste
ma nervioso. 

51. Id. de Jos procesos involutivos 
del neuroeje. 

52. Id. de las neuro-infecciones. 
53. Id. de las neuro-intoxicacio

nes. 
54. Id. de los trastornos nerviosos 

de aparición paroxística. 
55. Id. de las neurosis. 
56. ¿ Qué neuropatías resultan, 

hoy día, difícilmente clasifica
bIes y por qué? 

57. Problemas diagnósticos de la 
«confinia» neuropsiquiátrica. 

58. Id., id. de la «confinia» neu
rológic.o-neuroquirúrgica. 

59. Id., id. de la «c.onfinia» neur.o
pediátrica. 

60. Neur.opsic.ofarmac.ol.ogía anti
gua. Antic.onvulsiv.os, anesté
sic.os, analgésic.os, no.osténi
c.os, hipnótic.os, sedantes, re
c.onstituyentes, etc. 

61. Neuropslc.ofarmac.ología m.o
derna. Neur.oléptic.os, neuro
plégic.os, tim.oléptic.os, . rela
jantes, etc. 

62. Medicaci.ones antiepilépticas. 
63. Las dr.ogas de efect.o neur.ove

getativ.o. 
64. Antibiótic.os y sulfamida s de 

utilización frecuente en clíni
ca neurológica. 

65. Vitamin.oterapia aplicable en 
clínica neur.ológica. 

66. Product.os hermonales que de
be emplear substancialmente 
el neurólog.o. 

67. Divers.os procedimient.os de 
administración de l.os reme
dios. 

68. La fisioterapia en man.os del 
especialista neuról.ogo. 
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69. Intervenciones neuro-quirúr
gicas que ha de aconsejar el 
clínico. 

70. Psicoterapia de ámbito neuro
lógico. 

71. El problema de la indicación y 
de la contraindicación tera
péutica visto por el neurólogo 
médico y el quirúrgico. Ejem
plos. 

72. Síntesis de los efectos colate
rales o yatrógenos de los 
agentes y métodos terapéuti
cos de interés en clínica neu
rológica. 

73. Puntos de fricción, a la hora 
de tomar decisiones, entre 
neurólogos clínicos, neuroci
rujanos y neuropsiquíatras. 
Ejemplos. 

74. El consejo clínico-neurológico 
prenupcial. Perspectivas fu
turas. 

75. Eficacia de la puericultura 
pre y neonatal y de la higio
profilaxis razonable en los 
dominios de la clínica neuro
lógica. 

76. Las luchas sanitarias organi
zadas por el Estado. Papel 
que ha de desempeñar el es
pecialista neurólogo en su ges
tión. 

77. La asistencia precoz y la hos
pitalización de los pacientes 
nerviosos. Su rendimiento. Su 
beneficio personal y colectivo. 

78. La recuperación funcional de 
paralíticos y demás lisiados 
como tarea diaria en la visita. 

79. Aspecto peculiar de la reaaap.
tación y de la rehabilitación 

social en los post-traumáti
cos, post-infecciosos, epilép
ticos, neuróticos, etc. 

80. Conflictos que promueven los 
comiciales en los medios de 
trabajo y en la vida común. Su 
tutela. 

81. Manera de afrontar las cues
tiones que plantea la asisten
cia a los inválidos (grandes o 
relativos) neurológicos. 

82. La «Seguridad social» y el 
criterio que han de defender 
los médicos especializados en 
Neurología. 

83. Sistema de ontológico y res
ponsabilidad profesional en 
clínica n.eurológica. 

84. Peritajes. Papel que se acos
tumbra a brindar al neurólogo 
y línea de conducta objetiva 
que tiene que observar éste. 

85. El pronóstico y la valoración 
médico-laboral y médico-fo
rense de las lesiones neuro
traumáticas. 

86. Causas de exención, neuroló_ 
gicas, en el servicio de las.ar
mas. Discusión. 

87. Concepto de la Neurología. 
clínica en sus perfiles profe
sional, de asistencia pública. 
docente y de investigación 
científica. 

88. Propósitos asistenciales neli
rológicos en las grandes ur
bes. 

89. Las' -cátedras de Medicina in:.. 
terna y de Neurología. Opi
nIones unicistas y dualistas. 
Infl.uencia de las Escuelas 
profesionales de Neurología. 
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:90. Los Centros de «estudios 
neurológicos». Investigación 
libre y de carácter mutuo o 
universal. Consideraciones. 
Posible ayuda española. 

RESUMEN 

Amplio temario de clínica neuro
lógi.ca muy a propósito para cele-

brar ejercicios de oposición y con
curso-oposición. 

Sólo pretende matizar ideas y 
juicios, fácilmente compulsa bies de 
poseer una larga experiencia asis
tencial. 

Testimonio de su eficacia y obje
to, a la vista de lo prescrito en el 
Decreto 2335/1963. 

Nota. - Al finalizar la exposición, harto sumaria, del trabajo se 
susoita un breve d~álogo. e~tre el presiden~~ de Mesa (Dr. A.Ley /~ra
cia, de Barcelona) y el. comunicante, para resolver a seguida, de común 
acuerdo, que el programa de temas sea enviado a todos los miembros 
de la Sociedad. 

El autor ha meditado y razonado «UN temario», no «EL temario», 
por lo que cualquier otro neurólogo, si lo juzga conveniente, podría 
ofrendarnos el suyo, total, en vez de ceñirse a discutir, únicamente, al
guno o algunos pocos de los temas pensados. 
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